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Concejo Dellberante Ushuaia Demián DE MPRCO
PRESIDENTE

CONCIEJO DELBERMITE OE USHUA4A

Coneejo Deliderante
de la Ciudad de Vskuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"
691/1996

EL coNcEyo DELIBERANTE
DE LA CITIDAD DE T.135-11191191
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 3435, promulgada por Decreto

Municipal N°1642/2008.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4101
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.
ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4100
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